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VISTO:

Lo solicitado y los antecedentes proporcionados por el Decano de la Facultad de
Farmacia en Nota FNº 213/12018; lo establecido en los artículos 154, 155 y 156 del Reglamento
del Personal; y teniendo presente lo establecido en Decreto U. de C. Nº 2002-095 de fecha 14 de

mayo de 2002 y en los Estatutos de la Corporación.

RESUELVO:

1. Otórgase Ascenso o Complemento de Sueldo Base reajustable si es el caso, a contar del 1 de

enero de 2017, a los siguientes trabajadores No Académicos de la Facultad de Farmacia:

Nombre Cargo
Alarcón Reyes Susana Alicia Secretaria

Parra Inostroza Héctor Hennán Auxiliar

Rioseco San Martín Fabiola Elizabeth Secretaria

El mayor gasto originado por lo dispuesto en la presente Resolución, se financiará con los

Fondos Centrales asignados para estos efectos.

El Decano de la Facultad de Farmacia comunicará al interesado(a) respectivo y a los demás

trabajadores del citado Organismo lo dispuesto en la presente Resolución, la Dirección de
Finanzas realizará los ajustes presupuestarios necesarios y la Dirección de Personal elaborará
la Modificación de Contrato correspondiente.

Transcribase al Decano de la Facultad de Farmacia; al Contralor; a los Directores de Personal y de

Finanzas; a las Divisiones de Presupuesto y Tesorería General; y a la Unidad de Desarrollo de Recursos
Humanos. Regístrese y archívese en Oficina de Partes.

CONCEPCION, 1 de junio de 2018.

MIG G$A_s lo
VICE TOR

ASUNTOS ECONOMIC MI STRATIVOS
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Concepción, 18 de junio de 2018.

PASE A : SR. VICERRECTOR

ASUNTOS ECONOMICOS Y ADMINISTRATIVOS

DE : DIRECTORA DE PERSONAL

Sírvase a encontrar adjunto para su suscripción, Proyecto de Resolución
V.R.A.E.A. a través del cual se otorgan y ratifican, de acuerdo a la actuación de las Comisiones de
Contrataciones y Ascensos Administrativos respectivas, los ascensos administrativos del proceso
2017.

Le saluda atentamente,
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PAT/Rógr'I/ÁECHEVERRIA CARRILLO
. IRECTOR DE PERSONAL

Incl.: Lo indicado

/pcm

Barrio Universitario sln, Edificio Virginie Gómez, 3er. Piso Concepción
Fono: 41 2204182

e-mail: dirper©udec.cl


